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Villavicencio, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1848/17)  

RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2019-00033-00 (2019-00374 E.D.) 

AFECTADO:  JAIME FRANCISCO GÓMEZ SÁNCHEZ Y OTRO 

FISCALÍA:   ONCE (11) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO. 

 
 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede1y dando cumplimiento a lo dispuesto 

por este Juzgado en auto del pasado 10 de marzo de la presente anualidad; se dispone 

que, por secretaría, se oficie a la Dirección Seccional de Fiscalías de Yopal – Casanare, 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la comunicación,  

informen a qué Fiscalía le correspondió el proceso identificado con el CUI 850016001169-

2019-00213-00, presuntamente adelantado en contra del señor JAIME FRANCISCO 

GÓMEZ SÁNCHEZ, por el delito de Tráfico fabricación o porte de estupefacientes, 

haciéndoles saber que corresponden a hechos ocurridos el día 18 de marzo de 2019 en 

el barrio 20 de julio de esa municipalidad, donde se incautó el tracto camión de placas 

UFK-044, siendo aprehendido el mencionado.  

 

CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Jannett Fernandez Corredor 

Juez Penal Circuito Especializado 

Penal 1 De Extinción De Dominio 

Juzgado De Circuito 

Meta - Villavicencio 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 FL.102 c. o. No.3 

mailto:jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE  

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO – LEY 1849/17) 
RAD: 50-001-31-20-001-2019-00033-00  

AUTO SOLICITA DIRECCION DE FISCALIAS DE YOPAL 

 
 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 2, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2 

 

Código de verificación: 

6300b4799648f84b81249e57d3e65b983b69975d238ea9841f0d1bcabddcf2a7 
Documento generado en 16/09/2021 02:30:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

